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^^proutnria ae León, 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ego que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. " 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos pór giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada, en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse eñ el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 

IdHiimstracióu P rov inc i a l 
Jefatura de Obras pÚDÜcas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—A/iuncios. 

Gobierno Mil i tar de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a d ó n Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
f ictos de Juzgados., 
Anuncio particular. 

i i i í e i s t e í á a orovincíal 
leíalara de Obras Públicas 

la proviDGia de León 
A U T O M O V I L E S 

la oficina de Obras Púb l i cas se 
aXne,n.Jas listas de los veh ícu los 
al ' rm9viles qiíe deben presentarse 
teníS01,3^' a medida que van ob-

ijendo la inscr ipc ión definitiva, 
2o HPNO Presentación dentro del pla-
de l a f i 1 1 1 1 6 d ías ' contados a partir 
de diel l^6 exPosición al púb l i co 
multo ias^is tás ' sei'á sancionada con 

eón t ^ P 6 8 6 ^ 8 -
^iern T p d e T M a r z o de 1941.—El Inge-

ero Jefe. Pío Cela. 

M I N A S 
D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -

GQ, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . José L o -

renzana F e r n á n d e z , vecino de L a 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 3 cíel mes de Febrero, a las 
12,5 horas, una solicitud de registro 
pidiendo 5 pertenencias para la mina 
de hu l la l lamada Maruja, sita en tér
mino de Vega de Caballeros, Ayun^ 
tamiento de Los Barrios de Luna . 

Hace la des ignación de las citadas 
5 pertenencias e n l a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una alcantaril la rús t ica existente en 
la margen derecha de la carretera 
de L a Magdalena a Belmonte, en el 
H m . 8 del K m . 3 de dicha carretera 
y en el paraje denominado Valcabo, 
desde cuyo punto se m e d i r á 100 me
tros en di rección SE . donde se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 500 metros 
en d i recc ión N E . la 2.a; de ésta 100 
metros en di rección N O . la 3.a; de 
ésta 500 metros en d i recc ión SO. la 
4.a, y sé llegará al punto de partida, 
dejando cerrado el pe r íme t ro de las 
5 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expédiente tiene el n ú m . 9.792. 
"León, 11 de Febrero de 1941.—-Cel

so Rodríguez. 

Gobierne Militar de León 
A N U N C I O 

Por el presente, se interesa de to
dos los Sres. Alcaldes de los respec
tivos Ayuntamientos de esta p r o v i n -
cía, que en el caso de encontrarse en 
alguno de los pueblos afectos a su 
Ayuntamiento , D . E m i l i o Blanco 
Expósi to y D.a Ju l iana Fidalgo, lo 
c o m u n i c a r á n con urgencia a este 
Gobierno Mil i tar , con el fin de po
derles notificar la pens ión que le 
viene concedida en el «Diario Ofi
cial» del Ministerio del Ejérci to nú 
mero 282 de 15 de Diciembre ú l t imo . 

León, 4 de Marzo de 1941.—El Ge
neral Gobernador Mil i ta r , Severino 
Pacheco. 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

L a Véga de Almanzsi . . 
Formado el presupuesto ordinario 

de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1941, se halla expuesto al 
púb l i co en* la Secretaria munic ipal , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

L a Vega de Almanza , 3 de Marzo 
de 1941. — E l Alcaide, Secundino de 
la Red. 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los in 
gresos del" presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941, se hal lan de 
manifiesto a l públ ico , para oír recla
maciones, por espacio de quince días, 
pasados los cuales, no ¿erán admiti
das las que se presenten. 

L a Vega de Almanza, 3 de Marzo 
dé 1941. - E l Alcalde, Secundino de 
l a Red. 

Ayuntamiento de 
' :i - - Borrenes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de vecinos de am
bos sexos, se halla expuesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacip de quince d ías , a los efectos 
de que el públ ico pueda r é c l a m á r 
contra las inclusiones o exclusiones, 
a partir de la fecha de la publica
c ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Borrenes, a 1.° de Marzo de 1941.— 
Él Alcalde, (ilegible). -

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento, y a ins 
taneia del mozo José Carbajo Pérez, 
del reemplazo de 1939, sé ha ins t ru í -
po expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por m á s de diez 
añoS, é ignorado paradero, de su pa
drastro Ricardo Lobo Domínguez , 
de 41 años de edad,-y a los efectos 
dispuestos en el pár rafo 1.° del ar
t ículo 276, y en el 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido Ricardo Lobo 
Domínguez , se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al fnencionado señor, en ig
norado paradero, Ricardo Lobo Do
mínguez , de 41 años de edad, natu
ral de este Ayuntamiento, e hijo de 
Aqui l ino y Consolación, para qué 
comparezca ante m i autoridad, o la 
del punto donde se halle, a los fines 

relativos^ al servicio mil i tar de su 
hijastro José Carbajo Pérez. 

Truchas, 19 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, J , Bermúdez . 

Ayuntamiento de • . 
Lucil lo 

Habiendo solicitado los vecinos de 
Ghana de Somoza, D. Eduardo Mar
tínez, D . J o a q u í n Frangani l lo y don 
Inpcencio Prieto, un trozo de cami
no en el sitio denominado «Fueyo», 
cada uno de ellos, y otro en la «Ca-
dierna», por D. Inocencio Prieto, cu
yos trozos de terreno y camino que
daron inutilizados por la construc
ción de la carre terá de L u c i l l o a Mo-
linaferrera, y 31 pasar ésta por las 
fincas que en dichos sitios poseen 
los solicitantes, sin que hayan pérci-
bido indemnizac ión alguna, solici
tan a l Ayuntamiento la concesión de 
los expresados trozos de terreno, 
como compensac ión de perjuicios, 
y a los efectos de, que contra tal pe
t ic ión puedan formularse reclama
ciones, se anuncia .al púb l i co por 
espacip de quince días, a fin de que 
los que se sientan perjudicados for
mulen las que estimen pertinentes. 

L u c i l l o , 28 de Febrero de 1941 — 
E l Alcalde, José Prieto. 

Ayuntamiento de -
Boñctr 

E l borrador del Censo deí Régi
men Obligatorio de Subsidios Fami1 
liares y de Vejez, a que se refiere la 
Orden del Ministerio del Trabajo, 
de 28 de Octubre paáado , se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días . 

. E n dicho Censo se hal lan com
prendidos todos los contribuyentes 
del Munic ip io y forasteros, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan. 

Los propietarios o usufructuarios 
que se crean comprendidos en el pá
rrafo ú l t imo del ar t ícu lo 2.° de dicha 
disposic ión, sol ic i tarán su exclusión, 
ac red i t ándo la con la certificación 
que señala la Ins t rucc ión n ú m e r o 12. 

Los propietarios que pidan la dis
t r i buc ión de sus cuotas éntre los co
lonos o arrendatarios, p resen ta rán 
la dec la rac ión , en la que seña la rán 
la parte atribuible a cada uno. 

L a Junta estará constituida en dos 
d ías festivos, y a d m i t i r á todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
presenten acerca del antedicho bo
rrador. 

Roñar , a 28 de Febrero de 1.941.— 
E l Alcalde, P. A . , L . Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Hab iéndose acordado por esta Co-
misiónj y hecho, en u n i ó n de los pe
ritos nombrados, una h i t ac ión para 
cortar los abusos de intrusiones en 
caminos y praderas comunales, se 

hace saber a los propietarios intero ] 
sados que se les.concede un plazo ¿ ' I 
quince días, para que los que s ? 
crean perjudicados puedan presen, 
tar las reclamaciones ante esta 41] 
caldía , fundándose en hechos COQ] 
cretos y veraces, y previa justifiGa] 
ción con documentos legales que 1Q 
acrediten, siendo de su cuenta todos 
los'gastos que se originen para la 
c o m p r o b a c i ó n de lo que soliciten e 
imponiendo a l o s contraventor'^ 
una multa de cinco pesetas por cada 
mojón que tiren, cuyas multas ha, 
f á n efectivas los interesados en esta 
Alcaldía en metá l ico , en el término 
de diez días. 

Castilfalé, 28 de Febrero de 1941.-
E l Alcalde, Sebast ián Ruano. 

Místraoíüii É iitiEía 
lazMoinsírucler provincial de 

DonsaMIliaíes polfflcas 
D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r i b u n a l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoac ión de expedienté 
de Résponsabi l idades Polít icas con
tra los individuos que luego se reía-
C l o n a r á n , cu5ro expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, número4, 
de está Plaza, que hace saberlo si
guiente: 

Manuel Ina tü lo Alonso, vecinó de 
As torga. . 

P i imero : Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte-
n e c i e h t é s al m i s m o . Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera.inslaHj 
cia o munic ipa l del d o m i c i l i o del 
declarante, los cuales r emi t i r án í 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y . 

Segundo: Que ni el fallecimieD10 
n i la ausencia ..ni la incomparece^ 
cia dé i -presunto responsable, deten 
d r á n la t r ami t ac ión del fa l lo deiev 
pediente. - toa 

L o que, para dar cumplimien10^ 
lo dispuesto en ios ar t ículos 45 V 
de la Ley de Responsabi i idadés / 
líticas, se publica en el BOLETÍN"".: 
CIÁL de la provincia. g 

León, 28 de Febrero de 1941.-^ 
Juez, Alberto Mart ín . 

ANUNCIO PART1CULAK 
E X T R A V I O „ 

Hab iéndose extraviado el ^ ¿0$ 
de Médico, expedido a favor a* sfl 
Pedro Diez González, se rüe^sáe 
devolución al mismo, en Mar1 
Paredes. , ^ nta* 

Núin, 81.—4,00 Pta 


